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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

PS.AL. 408/06. Don Carlos Mirelles Rico. DNI 27177440L.
C/ Infante, núm. 16. 04005. Almería.

L Resolución por la que se acuerda el archivo de la soli-
citud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado 2.º del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común , en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

PS.AL. 98/06. Doña Matilde Cortés Utrera. DNI 8911729B.
C/ Barrio Alto, núm. 20, 04770, Adra (Almería).

L Resolución por la que se acuerda el archivo de la soli-
citud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado.
2.º del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107.01, 110, 114 y 115
de la citada Ley 30/1992.

PS.AL. 961/05. Doña Andrea Santiago Santiago. DNI
75253252N. C/ Joaquinico, núm. 15. CP 04740. Roquetas
de Mar (Almería).

L Requerimiento documentación art. 76.3-LRJ.
- Fotocopia del DNI de las hermanas de la solicitante,

que conviven con ella en su domicilio.
- Certificado de empadronamiento actualizado.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no

lo hiciera en el plazo indicado se le podrá declarar decaída
en su derecho al trámite correspondiente.

PS.AL. 686/04. Doña Gina Angelita Carpio Ramírez. NIE
X3428626Q. C/ Ronda de Castro, s/n, 1.º D, Casablanca,
CP 04117. San Isidro (Almería).

L Requerimiento documentación art. 76.3-LRJ.
- Fotocopia del contrato de trabajo y última nómina de

doña Gina Angélica Carpio Ramírez.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no
lo hiciera en el plazo indicado se le podrá declarar decaída
en su derecho al trámite correspondiente.

Almería, 14 de junio de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 9 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerda de fecha 9 de junio de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución dictada con fecha 8 de junio de 2006 por
la Comisión de Medidas de Protección a don Manuel Gómez
Venegas, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal,
núm. 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 8 de junio de 2006
en virtud de la cual se ratifica el desamparo de la menor
B.G.R. acordada de manera cautelar por Resolución admi-
nistrativa dictada con fecha 10 de marzo de 2006, con todas
las consecuencias inherentes a dicha declaración, y acordar
la continuación de su acogimiento residencial en un Centro
de Primera Acogida adecuado a sus características personales
y que será designado por esta Entidad Pública, una vez tenga
lugar el cumplimiento por aquella de la medida de reforma
impuesta.

Se le significa que contra dicha Resolución podrá for-
mularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de
esta capital por los trámites establecidos en los artículos 779
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,
de conformidad con lo que establece el art. 789 de la citada
Ley Procesal.

Cádiz, 9 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ANUNCIO de 13 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:
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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110, 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución por la que se acepta la renuncia a su solicitud.

PS.MA 261/06 RICARDO RUIZ RAMOS MALAGA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo
de un mes a partir de la notificación de la presente Resolución,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados segui-
damente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del
art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110, 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99.

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110, 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
de los expedientes relacionados seguidamente, en aplica-
ción de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99 y en
el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley:

Málaga, 13 de junio de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso potes-
tativo de reposición interpuesto contra Resolución de
la Dirección General del Medio Natural, por la que
se resolvió la concesión de ayudas para la gestión sos-
tenible de los recursos forestales, convocadas por
Orden de 9 de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Antonio Sánchez Fernández, en nombre y
representación de Hijos de González Cabello, C.B.

Expediente: AF/2002/11/0227.

Acto notificado: Resolución de recurso potestativo de reposición
núm. 2260/2004.

Sentido de la Resolución: Estimación parcial.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso potes-
tativo de reposición interpuesto contra Resolución de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se resolvió la concesión de ayudas para
la gestión sostenible de los recursos forestales, con-
vocadas por Orden de 9 de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Ser-
vicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda.
Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Javier Rebollo Alvarez de la Luna.

Expediente: AF/2002/21/0648.

Acto notificado: Resolución del recurso potestativo de repo-
sición núm. 1415/2004.

Sentido de la Resolución: Estimación parcial.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
la interesada la resolución recaída en el recurso potes-
tativo de reposición interpuesto contra Resolución de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se resolvió la concesión de ayudas para
la gestión sostenible de los recursos forestales, con-
vocadas por Orden de 9 de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a la
interesada que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesada: María Auxiliadora Sánchez Elena.
Expediente: AF/2002/29/0123.
Acto notificado: Resolución del recurso potestativo de repo-
sición núm. 1412/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto contra Resolución del Delegado Provincial
en Cádiz, por la que se resolvió el procedimiento san-
cionador CA/2003/1460/P.A/INC, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia
de Incendios Forestales.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José María Guerrero Parra.
Expediente: CA/2003/1460/P.A/INC.
Infracción: Leve, arts. 65 y 68 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: 108,18 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 2009/2004.
Sentido de la resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado
la resolución definitiva por la que se resolvió el pro-
cedimiento sancionador CA/2005/933/AG.MA/FOR, ini-
ciado por la Delegación Provincial en Cádiz, e instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico


